
Auto de sustanciación:0261  
Radicado: 17001-60-00-030-2023-01350 NI.4011 

Condenado: Andrés Felipe Pérez Arroyave 
                                                                                               Delito: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

Asunto: Requiere sentenciado 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

MANIZALES CALDAS 
 

Manizales, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Este Despacho vigila y controla la pena impuesta al señor Pérez Arroyave por el Juzgado 
Sexto Penal del Circuito de Manizales, en sentencia del 23 de abril de 2024.   
 
Una vez revisado el expediente se pudo establecer que el Juzgado Fallador concedió 
igualmente al sentenciado la prisión domiciliaria por padre cabeza de familia con permiso 
de trabajo; sin embargo, de la documentación obrante en el proceso no se logra 
evidenciar la información exacta que permita tanto al INPEC como a este Despacho 
Judicial la verificación y control de dicho permiso. 
 
Así las cosas, se dispone a través de la Secretaría del Centro de Servicios Administrativos 
de estos Despachos:  
 
1. Requerir al sentenciado, para que en el menor tiempo posible aporte los datos exactos 
de su trabajo, esto es, lugar donde labora, nombre del empleador, días y horarios de 
trabajo y de ser posible aportar contrato laboral.  
 
2. Una vez obtenida tal información, se correrá traslado de la misma a la Junta de Trabajo, 
estudio y enseñanza del EPMSC local, a efectos de que emitan concepto, para poder 
legalizar el permiso de trabajo concedido en la sentencia condenatoria.  
 
Enterar el contenido del presente auto al condenado.  
 

Cúmplase 
 

(firma electrónica) 
Juan Carlos Merchán Meneses 

Juez 
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